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2.- El expediente presentado se sujeta a la verificación y eventual observación de los requisitos procedimentales, conforme a lo establecido en
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Lima, 12 de enero de 2024

OFICIO N° 007- 2024-DG-IESTP-HUAYCÁN

Sr:
LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIERREZ
Director Regional de Educación de Lima Metropolitana
Jr. Julián Arce N° 412, Santa Catalina

Presente. –

ASUNTO : REMITO RESOLUCION DE MODIFICACION DEL TUPA PARA
EL AÑO 2024

_____________________________________________________

Tengo a bien a dirigirme a usted a fin de hacerle llegar el saludo
cordial de esta casa Superior de estudios al cual me honro en representar; y a la vez remitir a su
despacho el Acta y la RESOLUCION DIRECTORAL N.º 003-D- IEST” HUAYCÁN”-2024, en la que
se Aprueba modificar el TUPA para el periodo 2024.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle los
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

JCQM/DG-IESTP “H”
C.C. Archivo -2024



“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

RESOLUCION DIRECTORAL N.º 003-DG-IEST “HUAYCÁN”-2024

Huaycán, 12 de enero del 2024

Visto el Acta de Reunión de Consejo Directivo de fecha 11 de enero del 2024, en la que se
acuerda modificar el TUPA y;

CONSIDERANDO:

De conformidad en la Ley Nº 28044, Ley General de Educación y su reglamento aprobado con
D.S. Nº 011-2012-ED; Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado con D. S. N° 010-2017-MINEDU.

Que de conformidad al Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General; Decreto Supremo N° 309-2023-EF se modificó el valor de la Unidad Impositiva
Tributaria (“UIT”) para el ejercicio fiscal 2024, Ley N° 31953 Presupuesto del Sector Publico para el Año
Fiscal 2024; D. S. Nº 062-2009-PCM aprueba el Formato del Texto Único de Procedimientos
Administrativos y demás normas legales vigentes.

Que, según Resolución Directoral N° 001-D-IEST-“H”-2024, se Aprobó las Tasas educativas para
el año académico 2024, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Instituto, además
de establecer los principales conceptos, procesos, requisitos y mecánicas operativas, expresa los costos
de cada procedimiento que a su vez se constituyen en Recursos Directamente Recaudados, permitiendo
alcanzar  la  adecuada  sostenibilidad  y  equilibrio  financiero  que  garantice  el  normal desarrollo de
las actividades administrativas a nivel institucional.

Y, es política de la Dirección del Instituto de Educación Superior Tecnológico “Huaycán”,
garantizar el normal desarrollo de las labores académicas programadas en nuestra Institución;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el TUPA del Instituto de Educación Superior Tecnológico
“Huaycán”, para el año académico 2024; el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución
Directoral Institucional, anexo No 01.

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR copia de la presente Resolución del Instituto de Educación Superior
Tecnológico Púbico “Huaycán” de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana – DRELM,
para conocimiento y fines correspondientes
.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.

JCQM/DG-IESTP “H”
C.C. Archivo -2024




